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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 784/1969, de 1 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz ~ la Orden Ctvü de Az..
tansa X el Sabio a don Javier ttubW Garcia Mina.

DISPONGO'

Artículo umco.~ueda clasIfIcado como reconocIdo de Grado
Superior. con el alcance y efectos qUe para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes. el Colegío
de Ensefianza Media no oUcjal masculino «La Salle», de Bujedo
(Burgos).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri~

a veinticuatro de abril de 1969.

DECRETO 788/1969, de 24 de abril, sobre clasificll
ción académica en la categoría de reconocido de
Grado Superior del Colegio de Enseiianza Media
no o/tetal femenino «San José». de Madrid.

En atención a los méritós y circunstancias que concurren FRANCISCO FRANCO
en dOD Javier Rubio Garcla Mina, El Mln1stro ele &áucacl0n y CiencIa.

Vengo en concederle la Gran Cruz de. la Oroen CivU de Al· JOSE LUIS VILLAR PALAS]
fonso X el Sabio.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

In MInistro de EducacIón r Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 785/1969, de 1 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz df la Orden CivU de Az,.
fonso X el Sabio a don Nicolás Van Krelfens.

En atención a 108 méritos 'J clrcunstancla.s que con.eurren
en dan Nicolás Van Kleffens.

Venao en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al-
fonso X el Sabio. ,

Mi lo dispongo por el I>resente Decreto, dado en Madrid a
uno de abril de mil novecientos Sesenta ,y nueve.

FRANCISCO F'll.UiCO

El MInistro d.e Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

De contormIdad con lo dispuesto en el articulo treinta y tres
de la Ley de Ordenación de la. Enseftanza Media. de veintiséis
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el articulo
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin..
cuenta y cinco, que, aprobó el Reglamento de Centros no Oficiar
les de Ense1\anza Media; previos mformes favorables emitidos
por la Inspección de Enseftanza Media y por el Rectorado de la
Universidad de Madrid. y dictamen igualmente favorable emiti
do por el Consejo Nactonal de Educación, a propuesta del Min1~
tro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia once de abril de mil novecientos
sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como reconocido de Grado
Superior. con· el alcance y efectos.que para. dicha. cat~or1a y'
grado académico establecen las disposiciones vigentes. el Cole
gio de Ensefianza Media no oficial femenino «San José». de
Madrid

DECRETO 78611969, de 24 de abril. sobre clasifica
ción académica en la categoria de reconoc1do de
Grado Elemental del Colegio de Ense1la""" Media
no oficial femimiM «Nuestra Se1kn'a. de las Nieves».
de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres
de la Ley de Ordenación de la Ensellanza Media, de veintlllélll
de febrero de mil novecientos 'cincuenta y tre&, Y pOr el articulo
trece del Decret() de veintiuno de Julio_ de mil DO'Vec1en:tos cm·
menta y cmco, que aprobó el !teglamentode Centros no Oficia
les de Ensefianza Media, previos informes favorables emitidos
por la Inspección de Ensefianza Media y pOr el Rectorado de la
Universidad de Madrid Y dictamen igualmente favorable emitldo
por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Kin1stro
de Educación y Ciencia y ¡>revja <Iellberación del Consejo de
M1n1stros en su reunión del día once de abr1l de mll novecientos
sesenta y nueve'

DISPONGO:

Artículo ún1co.-Queda claa1ficado como reconOC1do tle Grado
Elemental, con el alcance y efectos que ¡¡ara dicba. categorla y
grado académico est..blecen lllll dispoolclonea vlgentes, el Oolegio
de Ensetíanza Media no oficial femenino «Nuestra Seflora de las
Nieves». de Madrid .

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1nlstro de Educación 1 Cieno1&.
JOSB LUIS Vll.tLAR PALASI

DECRETO 787/1969, de 24 de abrU, sobre clasifica
ción académica en la categoria de reconocido de
Grado Superi01' del Colegio de Ense1ítJ1íaa Media
no o/ielal masculmo «La SaUe»,fle Bujedo (Sur·
yos),

])e conformidad cón lo dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la EJule1\A.J1ZA Media de veinti.
8éis de febrero de mil novecientos c1ncuenta y tres Y por el ar
ticulo trece del Decreto de veintiuno de jul10 de mU· novecientos
cincuenta y cinco,- que aprobó el Reglamento de Centros no Ofl~
ciales de Ense1ia.nza Media, 'PreV108 informes favorables emitidos
por la InsPección de Enseñanza Med1& y pOr el Rectorado de la
Univeraidad de Valladolld y dictamen igualmente favorable emi
tido I>or el Consejo Nacloo.a1 de Eduoación. a propuesta del Ml
nlS\;ro de Educación y Ciencia y prma deliberación del Conaejo
de M1n1stt'OS. en su reunión del día once de abril de mn nove
cientos sesenta y nueve.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Ma4r:l.d
a veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y. nueve.

FRANCISCO FRAlNCO
El MInIstro de Educación y CIencia.

JaSE LUIS Vn..LAR PALAS!

DECRETO 789/1969. de 24 de abril, sobre adopcfón
del Colegio libre de Enseñanza Medía de Grado
Elemental, femenino, del Ayuntamiento de Vilade·
cáns (Barcelona).

De conformidad con 10 dlspuesto en la Ley once/mil novecien~
toa sesenta y do~ de catorce de abril, y Decreto ochenta y ocho/
mil. novecientas sesenta y tres, de diecisiete de enero. para la
adopción de ColegiOS librefl: de Ensefuulza Media de Grado Ele-
mental, ¿r:ros informes favorables de la Sección e Inspección
de Ense a Media, y dictamen favorable del Consejo Naclonal
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Clen~

cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en Su reunión
del ctia veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

DiSPONGO:

Articulo primero.-Queda adopta.do el Colegio libre de En8e-
fianza Media de Grado Elemental, femenino. del Ayuntamiento
de Vlladecáns (Barcelona). bajo la dependencia académica del
Instituto Nacional de Enseñanza Media de HospItalet.

Articulo segundo.-Se crear.. en dicho Centro dos cátedr88 de
la plantilla del Escalafón Ofícla1. una de la. Sección de Letras
y otra. de la de CiencIas,. de las asi~turas que determine la
Dirección General de Enseftanza MedIa y Profesional, habll1tan~

do los créditos necesarios del presupuesto de gastos del Minis
terio.

AB1 10 dispongo por el presente De<lreto. dado en Madrid
a veinticuatro de abril de mií novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FR.ANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 790¡1969,de 24 de abril, sobre adopción
del Colegio Ubre de Enseñanza Media de Grado
Elemental, masculino, del Ayuntamiento de Puebla
de la CaIzalla (BadajOZ),

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove-
cientos sesenta y dos. de catorce de abril, y Decreto ochenta y
ocho/mIl novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero. para


